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 Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto inadmisorio de fecha cuatro (4) de noviembre del presente año , 

el Juzgado de conformidad con el inciso 7 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, RECHAZA la demanda presentada por  

MYRIAM SIERRA LIZARAZO contra herederos de JOSÉ GÓMEZ 

RODRÍGUEZ e Indeterminados. 

 

 Frente a la renuncia del poder presentada, se ordena a la 

memorialista estarse a lo dispuesto en el inciso primero de esta 

providencia.  
 

NOTÍFIQUESE 
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